
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos.

Identificación del documento.— Versión pública del presente certificado fitosanitario de
importación, cuyo número de identificación se encuentra en el encabezado del mismo.

Partes clasificadas.- Domicilio y teléfono del. titular de la autorización.

Fundamento Lega|.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

Razones.— Por tratars de datos personales concernientes a una persona fisica
identificada o identificab .

MIRAFU TES ESPINOSA

Fecha y úmero el acta de la sesió del Comité donde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en la sesi ' celebrada el 27 de enero de 2017.
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* SECRETARÍA-DE MEDIO AMBlENTTE
YREcuRsos NATURALES

ANT. No. 09/A7-0110/03/17

A ÓNLAMB‘IENTÁL ..

Constitución ohtlca'de los Estados Unidos Mexncanos"
Con fundamento en lo dispuesto en los ArtíOulos 16 fraLcOión XXVI y 2120: párrafo ‘ ‘
Sustentable 133- y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo For 7

Reg Fed. deCaus ONI140922UQO Í
Domicilio: BOULEVARDBELLAS ARTES 17686 20A G.0 ARITA DE 0 l _--,.w
C.P.. 22430 I 'ÉTeIefonO‘ 664 6661481 l 307H(.W¡T
Localidad: TIJUANA Estado; BAJAT CALIFORNIA
Descripción del producto a importar: LAMPARA DE PIE DE
MADERA USADA
Fracción arancelaria: 9405.20.01

' T-Ífilc'antiaaa: 50,000(ClNCl—JENTA¡M 3

Aduana dé entrada: TIJUANA, BC., TECATE BC
País de origen: ALEMANIA, CANADA CHINA (REPUBLICA

(REPÚBLICA DE)
POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMERICA INDONESIA

Aduana de salida (solo para importaciones temporales)
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